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Ardado 1.« Las leyes obligarán eéla Penlusu-
le leas 9a1eares y Canarias ; # los 'veinte citas de
gt preeMileeffil i en ellas no se dispusiera otra
eme se entiende hecha la promulgación *II die que
terp:41 la basereln,de la ley era la arcas oficial.

2:* La igiCIÓISSLICill ale las teiu no excusa
it su cumplimiento.

Are„ 3 ° Lau kveao tendrésa efecto retreenávo,
ro pusiesen A9 ApaAtrario.—(C6digo civil vi-

talen 	 ' 
Re Deret, ó issitrafrafaa e 24 defilimaxe ii0 190.37,

Arlicelo gce. 14s ,torporaciones provinciales y
autcipales ibonsifini en primerf. término. ,al No-

kilo 6 NOtarläs que antöricen las subasta;
relea por ellos devengados y los suplementas age-
!Culos por losInisinos, así como los derechos de
gzareión de los an,t4ngiom vn ios.perióclicos alicia-
lese 	 de reintegrarse .del rematante, si lo
hblet, del importe total de loa . ' referidos gasioz,

eftS4) cargo lidt, con arreglo a lo -dispuesto en ia
regla 1LA riel art. 8
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo couducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-

nciódicos.

(Ordenes-de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los senores Secretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de .este Botnprar, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año:

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del.pliego que ha servidt . de tase  para lasa

basta, no se insertará ningún edicto anuncio que, 	
n :14 . 	 nnn.-1sea š Inttancia dé parte sin que abonen los intere-

sados el importe de su;publicación ó garanticen el
pago, t razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números suelos ä 40
,t:éntimos de ¡Vis—eiä

Peale id  [Ola 11111111 novecientos veinte y uno. —Sebastián
Barrios.
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I-i
el Registro de la Propiedad y sus aná-
logos de carta , de pago y cancelación
con las costas, daños y perjuicios que

1
 se originasen por falta de cumplimiento
del contrato y las contribuciones que el

i Estado pudiera > imponer- en cualquier
I tiempo sobre esta clase de operaciines

i

Sexta. El Monte de Piedad durante
el termino del contraiotendrá derecho a

i exigir ia cxhibión de los recibos de Con-
' tribución y seguro de incendios dando
I por vencido el término estipulada si el
1 Ayuntamiento no estuviese al corriente
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M. it Rey Don Alfonso XIII (que
Dles guarde), S. Art., la Reina Do.aa Vie-
tzit Engen-',a y SS. AA. RR. el,Princi-
is de As,ttirias k infantes, continúan sin
andad en su itztportante salud.

th: i.M berteErio disfrutan In tiejnebis
euirgtsra de la Angusia Real -Familie.
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_Núm. 4.605
El Excmo. Ayuntamiento de mi pre-

sidencia en sesión celebrada el dia vein-
te y seis de Septiembre último acordó
solicitar un préstamo de doscientas cin-
cuenta mil pesetas con la garantia hi-
potecaria del edificio de su propiedad
munido por Hotel Suizo sito en la ca-
lle Duque Hornachuelos de esta pobla-
ción , para cancelar otra hipoteca de
Igual cantidad con que aparece gravada
dicha finca a favor de don Andrés Pe-
n'yo raftuelo facultando' afefecto es es-
ta Alcildia Para concertarlo, con la per-
sona o entidad y por el tierna, interés
Y condiciones que estimase convenien-
tes. Realizado en principio expre«do
concierto con el Monte"dePie4ad y
la dede Ahorros de Córdoba y Sancionan-
do Por la Junta municipal en sesión dé
hoy las bases a que ha de subordinarse

operación se dan a conocer a/ públi-
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1 JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
DE

EL ,- GUIJO

Núm. 4.680
Don Coferin) Román Moreno, Secreta-

rio de la Jalara municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión del dia primero del actual y
en cumplimiento del articulo 22 dé la
ley de 8 de Agosto de 1907 y de las de-
ItláS disposiciones sobre la materia ha
acordado para que rija en cuantas elec-
ciones de bieten celebrarse durante el
año próximo la designación de locales
Siguientes:
Locales en que han de constituirse las

mesas
Distrito municipal único

Sección única
La escuela nacional de niños calle

Plaza núm. 5.
Yen cuinplimiento y a los efectos del

precepto lemlantes;citado y para su in-
serción en el BOLETiN OFICIAL de la
provincia expido la presente con el visto
bueno del señor Presidente en El Gui-
jo a dos de Diciembre de mil novecien-
tos veinte y uno.—Ceferino Rornán.—

i erv..1 :pago de aquellas obligaciones.
I Séptima. En caso de sìniestri el
IMonte de Piedad tendrá derecho prefe-

rente para percibir del seguro el capiial,

i
intereses y gastos a que tuviese dere-

i cho.
1 	 Lo que en cuinplimiento de lo preve-

nido en el número Tinto del articulo
! diez de la Realorden de diez y nueve

/
de Junio de mil novecientos uno se
anuncia al vecindaria; advirtiéndole que
durante un plaza de diez dias a contar
desde el siguiente al en gue_ aparezca i
inserto este edicto en el BOLETIN OFÍ- I

CIAL de provincia quedan de manifiesto
en la Secretaria del excelentísimo Ayun-

etarnientcn todas. _Las bases"-de repetido
concerto y los acuerdos aprobatarios,
a fin de que puedan examinarlas las per-
sonas que estimen ejercitar ese derecho
y producir en su caso las reclamaciones
que consideren oportunas.

de ejecución.
Segunda. El interés constirá en un

cinco por ciento anual sobre la cant.i.
dad prestada.

Tercera. Eil tiempo de duración del
contrato será el de un ano, cuyo plazo
podrá prorrogarse por igual tiempo has-
ta cuatro veces consecutivas si al Ayun-
tamiento conviniera y accediese a ello
la Junta de PaLonos. A contar de la
cuarta ptörroga no podrá concederse
otra sigo abonando el diez por ciento de

_
la cantidad recibida para amortización t

del capital. 	 I

' ' Criarta. -Si-Vencido el plazo y no se
hubiese cOncedido prórroga se entabla- 1
re ejecución para la cobranza devenga- i
rá ei presauao id Aele.-por ç ie.140 ale; 1
hasta la coMPleta solvencia del misma.

Quinta. 	

- 1
Quinta. Serán de cuenta del sxce j

lentísimo Ayuntamiento los gastos de 1
revisión de títulos y justiprecio de la ¡
finca asi como los de otorgamiento de la i

escritura, copia autorizada de la misma, 1
derechos de Hacienda e inscripción en Córdoba cinco de Diciembre de mil

rez CLIIDOBA, Pextas FL/MA DB (impone. Pesetas
Un 	 . 

• .

	 jUnnaes. . 	 . 6
Trimestre 	 • . 12 50 I Trimestre - 	 -
Seis eneseas 	

• 

.21 	 lt Seis mesen 	 . 2f3
Un afio,	 .40 11 Un ano, 	 „ 50

Niirmrofiueito, 40 cdsztingo$ e.tept.lset4
Se publica todos los diga, excepto los domingos
No se insertard edicto d anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abi...1-
:4en 6 garanticen su inserc lÓu 1 razón. de. 65 cénti-'e9s iire,gr 6 parte de ella.

NOTA Mi PC RTAisra.---!rrü-rzile iltzie que
ls setores Alcaldes y Secretaras reciban este
Boraern# dispondrán que se fije en ejemplar en el
sitio de catembre, donde petmEtrece.,_ri hasta el re-.
eibo del número siguiente.

co de entre otras de puro trámite las fun-
damentales que a continuación se inser-
tan

Primera. el préstamo consistirá en'
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas afectándcse con la hipoteca y
en la proporción correspondiente las tres
partes de que se compone la finca, por
la exinesada Mala Y por un crédito su-
pletorio de treinta y siete mil quinientas
pesetas ppaa intereses y otras treinta y
siete mil quinientas para costas en caso
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PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIaUCION bE FONDOS

por capitulos que para sastifacer las obligaciones de dicho mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe a la

aprobación del Excelentísimo Ayuntamiento con atemperancia a cuanto preceptúa el Real Decreto de 23 de
Diciembre de 190 2. 	 Núm. 2.916

033 /....IGI-ALCICleiaT3ES
TOTAL

—
Pesetas

INEXCUSABLE
•Pesetas

DIFERIBLE

Pesetas

VOLU.11/4, TARIO

Pesetas

1. 0 Gastos del Ayuntamiento. 4 500 1 000 500 6 000

2.° Policía de seguridad. 2 500 500 600 3 500

3.0 Policia urbana y rural. 4 500 1 030 500 6 000

4.° Instrucción pública. 3 (00 500 3 500

-5.° Beneficencia. 4 000 4 000

6.° Obras públicas. 2 500 2 500 5 000

7.° Corrección pública. . 1 500 1 500

S.' Montes.

9.° Cargas y Contigente provincial. 21 000 1 500 1 50) 24 000

10. Obras de nueva construcción. 1 500 1 500

11. Imprevistos. 1 500 1 500

12. Resultas. 15 000 15 000

18. Devoluciones.

TOTALES. 57 6C0 19 425 71 500

Lucena a t.° de Agosto de 1921.—El Contador, Francisco Santiago.—V. B.°: El Alcalde, Francisco

de Mora Chacón.

.0.13
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V ° B.°: Et Presidente, Pedro p c..

DE ENC/NAS REALES
Núm. 4.6/3

Don Cristóbal Ruiz Ruiz, Presidente
la Junta municipal del censo clec
ral de esta villa.
Hago saber: Que en virtud de lo

puesto por el ardcul) .22 de la ley El
toral vigente ha designado la Junta
mi presidencia para que se constitn)
las mesas de los col agios de ute coa
este municipio, los locales siguientes

Distrito 1".—Sección únies
Casa número cuatro de la calle ,

pectación destinada a escuela de nific
Distrito 2.. —Sección única

Casa número treinta y ocia. )
calle de la Corona, destinada a esa
de niños.

Lo que se anuncia al público en cc
plimiento del pärrafo 1' del artículo
citado

Encinas Reales 1.° de Diciembre
1921.—Cristóbal Ruiz.

4 	
—;=:—

DE BELALCAZ
Núm. 4.569

Don Angel Orellana Sánchez.Amays,
Secretario de la Jun ta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por esta Junta en el dIst de ayer al ob.
jeto de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo 22 de la ley Electoral y
circular de la Junta Central fechi
2 de Julio último por unanimidad fue-
ron designados como colegios electora.
les para cuantas elecciones hayan de
efectuarse durante el venidero año, los
siguientes:

Distrito primero. ----Sección primera
La casa número dos de la calle Carre.

dera de esta villa.
Sección segunda

La casa número trece de la calle
Puente.

Distrito segunda—Sección primera
La casa Pósito sita en calle R,3411

Regente donde está situada /a segunda

escuela de niñas.
Sección segunda

La casa sita en calle Reina Regente
donde está situada la primera escuela de
niñas.

Distrito tercero.---Sección primera
Hospital bajo en la Plaza de la Cons-

titución.
Sección segunda

Hospital alto en la Plaza de la Oons-
titución.

Y que la carterla de Correos donde
han de ser depositados los pliegos de Iss

elecciones, sea la carteria de esta vilia.
Y para que conste cumpliendo la

mandado y remitir al excelentisimo
flor Cobeanador civil de la provincia
p ara su inserción en el BoLIITIN OFf"

otea. con el visto bueno del señor Pr e -
sidente expido la presente en Be!alCáVit

a dos de laiciembre de mil novecient:
veinte y uno —Angel Orellanae—Ms
bueno: EI Presidente, , aTuan A. Cua-

drado.
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MES DE DICIEMBRE DE 1:121

Núm. 4 544

Distribución de fondos por capítulos
del Presupue sto municipal de gastes

g satisfacer las obligaciones de di-va
ce mes, formada en cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo 155 de la
ky Municipal y con arreglo a lo pre-
eptuado en el R. de 23 de Diciem-
bre de 1902 y R. O. de 28 de Enero y
ea. do 17 de Agosto de 1903.
ceitalos del presupuesto.—Concep-

tos.—Consignación total del Presta-
mesto.— entidades que se incluyen
en esta distribución, totrd.
e° Gastos del Ayuntamiento, pese-

tee 27.081'30, '2.26'7
2.° Policía de seguridad, pesetas

055 504'58.
e° Miela Urbana y rural; pesetas

9 . 251'25, 770'93.
e° Instrucción pública, 1.150 pese-

lee, 95'80
la Beneficencia, 3 900, 32508 pe-

san.
6.' Obras públicas, 6.547'59 pene-

ta, 545'60.
a° Cecees:3% pública, 2 000 pe-

atas, 16d'66.
a° Cargas, 50.903'99, 4.166'91 pe-

alas.
11. Impreyistos, 3.200, 266 76 po-

etas.
Sama total, 109.189'04 pesetas.
Total, 9.099'08 pesetas.
La presente distribución asciendo a

le expresada suma do nueve mil noven-
ay nueve pesetas ocho eón timos y ha
iidn acordada por el Ayuntamiento.

Fernán Núñez 1.0 de Diciembre de
191.=EI Alcalde Francisco López.—
Secretario, Fernando Torren.

H44»e******.e1.****e.444-64(0.

AYUNTAMIENTO&

B1JJ,AL A NCE
Núm. 4.596

'Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y 'Junta 'muni-
cipal durante el mes de Julio de
1920.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde don

Jean M.' de Lara Coballos.
Después de aprobarse el acta de la

reión anterior, se acordó:
Aumentar hasta la cantidad de una

mota diaria el eocorro de los presos
Nel p '4013 en la cárcel de esta ciudad.

Qe pasen a informe de la Comisión
d e dacienda las cuentas de la cärcel,
dRuspital de San Juan de Dios y de
en arbitrios de Pesas y Medidas y Ex-
portaciones referentes al mes ante-
tio

Conceder cuatro meses de licencia al
exiliar de la Secretaría don Jo06 Me-
leo Sanchez, que se propone tomar
Falle en oposiciones a plazas del Creer-
Po de Contabilidad del Estado.

Nombrar Recaudador del Itnpue,to
de Consumos y do los aleitrios de Pe-
sas y Medidas y Enportaciones en el
Departamento de Morente, a José Ro-
mera Jurado, en la vacante ocurrida
por renuncia de Francisco Gracia Ca-
rrasco.

Conceder atitorizaddn. a Ma r ía Tere-
sa Ramirez Palacios, pa ra que abra un
claro de puerta en la casa de su propie-
dad calle Don Pedro Mateo, número 8,
de esta ciudad..

Aprobar la distribución cte fondos
formada para el mes itze se extracta.

Y prestarle el más exacto cumpli-
miento a las disposiciones publicadas
en la 'Gaceta,, y en el Bozales OFI-
cter, durante la semana anterior a la de
la sesión que se extracta.

Pósito
Conceder por cinco años los prdsta-

mes siguientes:
Uno de 1.7 0 pesetas, a Francisco

Requena Flores, y otro de 1.250 pese-
tas, a don José de Lo ra Coca.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia riel señor Alcalde don

Juan M.4 de Lara Ceballos-
Después de aprobares el acta de la

sesión anterior, se acordó:
Que se publique un bando prohi-

biendo la constitución de depósitos de
granos fuera de la población con el fin
de evitar que se cometan defraudacio-
nes del arbitrio de Exportaciones.

Que en vista de la circular de la Ad-
ministración de Propiedades e Impues-
tos de la provincia, se proceda al in-
mediato ingreso en el Teacro público
de la cuarta parte del cupo de Consu-
mos respectivo al adio t920.

Aprobar las cuentas de la cárcel, del
Hospital de San Juan de Dios y de los
arbitrios de Pesas y Medidas y Expor
taeiones respectivas al mes anterior,
las cuales han sido informadas favora-
blemente p-r la Cemisión de Hacienda.

Prestardes el más exacto cumpli-
miento a las disposiciones publicadas
en la "Gaceta„ y en el BOIRTESI OFICIAL

durante la semana anterior a la de la
sesión que se extracta.

Y nombrar auxi liar temporero de
esta Secretaría a don Manuel Acuña
Flores, con el haber de dos pesetas cin-
cuenta céntimos diario.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Juan M. 1 de Lara Ceballos.
Después de aprobarse el acta de la

sesión anterior, se acordó:
Que se satisfaga del capítulo de im-

previstos 291 pesetas con 12 céntimos,
a que asciende la diferencia existente
entre el precio en que se ha vendido a
los panaderos la harina adquirida en la
M'ir:lea de El Carpio para el abasteci-
miento público y el coste de dicha es-
pecie puesta en esta población.

Y prestarle el más exacto cumpli-
miento a Ms disposiciones publicadas
en la "Gaceta„ y en el BoLsriu Ost-
dotara durante la semana anterior* la de
sesión que as extracta.

esrión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde den

Juan III' deaLarta'Cebalos.
Después de mundanee el acta de la

sesión anterior, se acurddc
-Quedar enterada el Ayuntamiento

de que el dia 21 del mes que urea ocu-
pa, 88 habla posesionado de su cargo
de auxiliar de la Secreta ría Inneicipale
don Antonio Gracia' Mena Moreno.

Llevar el sueldo del enfermero del
Hospital de San 'Juan de Des, de las
548 pesetas sur:ralee que venía disfru-
tando, a728 pesetas; y que hasta que
la Superioridad disponga hacer un nue
yo presupuesto del Patronato, la dife-
rencia de 180 pesetas, se satisfaga de
la Caja municipal, con cargo al capita-
lo correspondiente del Presupuesto.

Que por el maestro a brand de este
municipio . se practique un reconoci-
miento en la pared del edificio que es-
tuvo dedicado a Teatro y que bada
con la casa habitación de doña Dolores
Canales, a fin de que pueda resolver
el Ayuntamiento sobre un escrito pre-
sentado por dicha señora solicitando
se reedifique /a pared'ade referencia,
que según la recurrente, se encuentra
en estado ruin-so.

Autorizar al Concejal de este Ayun-
tamiento don Manuel López Soriano,
pata const ruir de nuevo e/ muro de fa-
chada de la casa de su prepiedad calle
Melchoe Cantarero, número catorce, de
esta ciudad, oca arregl al plano pre-
sentado.

Que se cumpla con el releer rig r
/a Real orden del 10 de Junio de 1920,
poniendo en vigor el Reglamento dic-
tado para la circulación de vehículos
de motor mecánico, publicándose
efecto los bandos correspondientes.

Designar comisionado a don José Mo-
reno Velasen, con e fin de que el día
1." de Agosto concurra a la Zona de
Reclutamiento de Montero, para a en-
trega en Caja de los mozos del Reem-
plezo de agrie' aa

Denegar la petición do aumento de
sueldo hecha por la Guardia municipal
diurna, en atención al estado precario
porque atraviesael Municipio.

Solicitar del Iltan.o. S'r. Director Gee.
neral de Seguridad, conceda a este Mu-
nicipio ocho Guardias de dicho Caer
po, con elzfin de que se encarguen de
la vigilancia de la población.

Que se anuncie un tercer concurso
para proveer las des plazas de 'Fama-
cánticos de la Beneficencia municipal
que eisten vacantes.

Conceder autorizaci6n al represen-
tante de este Ayuntamiento en Córdo-
ba, don losa Fernández Luna, para que
en nombre del mismo adquiera papel
de multas municipales por valor de
1,037 pesetas 60 céntimos, para hacer
efectivas las que 1Se impongan por la
Alcaldía.

Quedar enterada la Corporación de
que los productores de trigo reunidos
recie3temente en estas Casas Consisto-
riales hablan acordado contribuir con
el treinta por Cille/ills del lue retcúenten,

en vez del cincuenta por ciento que sie
tenla señalado, para abastecer la pebles-
uidn durante el ario 1920 a 1921.

V. prestarles el más exacto conspli-
zniesao a las dispcsiciones publiexcher
en.19 aGacetae y en el Bol:Andar Ore-

a ur selle le semana anterior a in de
la sesión que so extracta •

Se'A'Ar 	 linaria del día
Presi enea del sett r Alcalde don,

luan k .* .19 Lara Cebarlos.
Después de aprobase el acta de la

sesibn anterior, se acordó:
Haber visto con agrado el cambia

de personal rea izado en la Sección de
Obras públicas de esta provincia ex-
prekándose así telegráficamente al ex-
celentísimo sellar Ministro de Fomento
y a los Diputados y Senadores que ha-
yan tenido intervención en el ailanto.

Conceder autorización a F'edroCarae
vaca Nieto, para queltaga cierta modi-
ficación en' el muro de fachada de la
casa de su propiedad calle Concepcisee
nfimero 7, de esta ciudad, con arregn
al plano presentado

Y prestarles el más exacto cumpli-
miento a las disposiciones publiceiee
en la "Gimote e . yenel *Boletín Oficide
durante la semana anterior a la de la
sesión queso extracta.

Bajel/anee 24 de Noviembre de ver..
—E Secretario, Francisco Melero leg

-ajas.
El precedente extrarno a sido apro-

bado per el ilustre Arintarniento.en,
la sesión ordinaria del día 26 de loa ce-
rrientes.

Bejalance 29 de Noviembre de 192L
=El Alcalde, Juan M. de Lara.=----Et
Secretario, Francisco Me'ero iglesias.

POSADAS
Núm. 4.610

Don Valeriana Ayala Crencha, 8:neete-
rio del Ayuntamiento constitacial
esta vital.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por este Ayuntamiento el dia dos de/ ae.,
tual hay un particular que copiado a la
letra dice asi:

" EI señor Presidsnte hizo cons gsr que
debiendo renovarse en el prázinte mee
de Marzo, por elección ordineria, la mi-
tad de los concejales que comp•rrn es-
te Apuramiento, sali2rido los rnas anti-
guos como previene el arded.) 15 de rz
ley Municipal era precisi izclarar
vacantes que se han e comeer a la ci-
tada renovación y que RO existe vacante
alguna extraordinaria que cuarir.

En consecuencia se e.cordó que han
de elegirse:

En el distrito 1.° tres..
En e/ 2." tres..
Yen el 3.° dos.
Igualmente se acordó que esta

ración sese hsga pública en la lasca/darte
remitiéndose certificación literal det
&cuerdo al Mazo. Sr. Gobe.-xnador
de la provincia para su publicacidn
el BOLItTIN OFICIAL dein mis mayal se-
110T Presidente de la Junta munícipe
del censo electoral de esta localidad

El particular inserto .cornesponde
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BAENA
Núm. 4.577

Don Juan de Dios Cassani Garcia, Ofi-
cial mayoe de la Secretaria del ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad y en
funciones de 'Secretario para este
efeck.
Certifica: Que ei-3 el libro de actas de

las sesiones que celebra el ilustre Ayun-
tamiento en el presente año, existe una
ele la que tuvo lugar en el dia de ayer,
que entre otros contiene el siguiente
acuerdo:

"Vacantes de Concejales sorteo en un
eistrito y proporcionalidad de Cancel-
les conforme al número de electores.

Ley6se la Real orden de 24.de No-
viembre de 1919 y los articulas 42 y
45 de la ley municipal y articulo 5.o del
Be& Decreto de 15 de Noviembre de
1909 que tratan de los Sorteos y de clara-

niismo diese cuenta de la n.ecesidad de
eón de vacantes de Concejales y asi

,
establecer la proporcinaalidad necesaria
en los distritos entre el número de elec-
Sanes que tiene ceda uno, y el de Con-
cejales a eregir, y con las antecedentes
n. la vista resulte:

El ndmero deelectores segun el cen-
so electoral vigente es de cuatro mil cm-
cuente y dos distribuidos en la signien-
e forma:

Primer distrito municipal, niB sesen-
ta y ocho.

Segundo distrito, novecientos sesen-
la y dos

Tercer distrito, nevecaeutos cuarenta
y cuatro.

uerto distrito, mil trescientos seten-
ila y cuatro.

El Ilúttiel0 total de Concejales de que
se compone este Ayuntamiento hasta
que se apruebe el último censo de la
;11s/ilación hecho en el puma° ano, es
de veinte.

Dividiendo el número- de electores
que se ha dicho que es de cuatro mil
trescientos cingentay dos, por veintel
que es el número actual de eioncejales
es la propoición matemätiea, por cada
Concejal de doscientos diez y siete elec-
tores y seis de fracción, con tales datos
aparece:

Primer distrito,Concejaies asignados
cinco.

Proporcionalidadsegun la regla antes
-indikaclas 	 -;

Le corresponden mitro Concejales y
queda para el quieto una fracción de
•zdento setenta y seis electores.

laegidos en 1920, 3 d'ora José Maria
Benabén, don Eduardo M. Rojas

Mhiuea y -don Juan de Diorti.dpeseDiaz
vicite a cubrir dos.

tt'

eVstätjit.,-

Segundo distrito, Concejales asigna-
dos cinco. 	 -

Proporcionalidad segun /a rs O: ci-
tada cuatro Conc'eleles y queda para el
quinto una fracción de setenta electo-
res.

Ercgidos en 920, cuatro por la va-
cante de referente a la defunción de
don Demetrio Lidvana procedente de
la la elección de 1917 que ahora !e te-

ca cesar.
Elegidos-dan Francisco Jiménez Ran-

chal, clori José Leva ¡Mereja,. don Ra
fa el Abran Aranda y don José refina
Rodr'guez.

Procede sorteo para designar al señor.
Concejal que ocupe la_ vacante de don
Demeteió Llévense

Efectuado resultó para ocupar la va-
cante citada el senor„ Concejal ..elon
Francisco Jiménez Henchid, vacantes
dos.

Tercer distrito, Concejales asignados
cinco. 	 .

Proporcionalidad segun Ia regle -de,
que se viene hablando, cuatro Concejae,
les y: queda para el codeara una fracción
de cinctienta y dos electores.

*Elegidos en 1 .1Ü0, dos don Andres
Ordonez Agradó y don:Valeriana Pérez.
Arrebole.

Procederia ahora elegir tres Cotice-
jales-

Cuarto distrito, Concejales asignados
cinco.

Proporcionalidad segun la regir muy
citada, cinco Concejales y para el sexto
matemätico, una fracción de doscientos
sesenta y tres elec?ores

Aparece de los anteriores anteceden-
tes que cuando se hizo la asignación de
cinco Concejales por cada distrito ve-
nian en la proporcionalidad más apro-
ximada pero Equella -.1.1a desaparecido
por el desarrollo que ha tomado /a po-
blación rural que hará con el aumento
también ebtenitio en el casco que en
cuanto se apruebe de Real orden el Al-
mo Censo de la población hecho heya
que elevas a cinco los distritos y a vein-
te y dos los Concejales siendo la pro-
porcionalidad que ahora se puede esta--
blecer que el tercer distrito que ea el de
menos electores venga a tener los cara-
tro Concejales a que se refiere el articu-
lo 42 de lit ley y. el cuarto que exceded
en electores a la proporcionalidad de .1
cinco, que venga a tener seis Concejales ?),
quedando sise acepta la propuesta las 2
siguientes vacantes para la ronovación ;
bienal.

Primer distrito, vacantes dos.
Segando distrito, vacantes dos.
Tercer distrito, vacantes dos; y
Cuarto distrito, vacantes cuatro.
Y en Noviembre de 192, o en otra

fecha si se hubiese modificado la legis-
lación vigente habrá que hacer sorteor
para buscar el equilibrio en las renova-
ciones.

Abierta discusión en lo -que se refiere
a la propuesta de distribución . propor-.
cional de Concejales por loh13'distrifOK

eetrias. aee,

iss e 	 de avvirsaicesd

la cobranza de consumos y censos de
propios de esta villa a 404 Joaquin de
nia López con las atribuciones y res-:
ponsibi1idades que la vigente  instruc-
ciÓn de apremio determina.

Lo que seanuncia para conoc;rniento
de fas autoridades y del público en ge-
neral a los efectos oportunos_

Zuheros 7 de Diciembre de 191—
Francisco M. Talión. 	 •
«4+9 0.4444 .04~1.414144+1441.• .43*

uz ados
asaarautenriaatent

CORDOBA
Núm. 4 628

Don J'ose) Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de EL M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a •

todas las autoridades de la Nación, pre-
cedan por medio de sus agentes ala
busca de los cordes que al final se re-
asean, que el día veinte rócho de No
viembre último fueron sustraidos a don
Francisco Reyes Márquez, liócino de
Ochavillo del Río, del sitio 'Conchas -
la, de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cárcel como detoni
do del autor o autores del lecho, y los
cordoa de ser encontrados los pondrán a
mi disposición, con la persona' fo perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a primero de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
UDC).— José Eguilaz.- El Secretario, José
de Reyes. 	 -e

Reeeria
Tres cerdos negros, como , de 1:112tVk

seis arrobas, con el hierro M en 'a pa-
letilla derecha Oil su parte alta.

0 OiRD O-B A
Núm. 4.629

:Ç.Yclula de citación
El Señor Juez de Ins tr ucción de esta

capital, en providencia de hoy dictada_
SZEllie?

..n093114=fs 	 ave

TJJA LANCE
Núm. 4 692

go a todas las autoridades Civil
litares y demás agentes de la Poli(
dicial procedan a la busca reso
siete cerdos de las serias siguientes
gros. pelados de arroba cada un
ellos, señalados en la parte trasera (
dos orejas con = una mozqueta rct
del Cortijo Pantofa término de C;
de las Torres en fa noche del och
actual y propios de don Manuel N
no y Moyano, y caso de ser linbid
ponga a disposición de este Juzgad
poseedores ilegítimos.

Dado en Bujalce a diez y nur
Noviembre de mil novecientos veii
uno.=-Joaquin P. Rome o.—EI
talio, Cayetano F. Trillo Ramirez

CORDOBA
Núm. 4.659

Don José Eguilaz Oviedo Castil
Juez de Instrucción de esta ciud
Por el presente y tórmiao de qt

dia cito, llamo y emplazo a don Ma
Dalamante Vázquez, que se dice se
fe de la estación jdbiladd; Y que el
siete de Agosto de mil novecieotos
y oc e, viajaba en el tren uno del

n

"

Ila•a Madrid y antes de llegar a est
tación Centdr, y con el tren en ma
/e fud sustraida una maleta; a fin de
comparezca en este Juzgado, sito
Gcingora sin número, para declara
causa que por tal motivo insiruy

ofrecerle el sumario, apercibido en
caso de no efectuarlo de pararle el
juicio procedente.

Dado en Córdoba a treinta de
viembre de mil novecientos veini

Eguilaz.- El Secre.ari(

cenciado, Pedro Fernández Pintado

eiseeseaermareten 	 44.0 04 04e>.61

=ente con lo acordado a cuyo original
me remito.

Y para que conste expido la presente
que visa y sella el señor Alcalde en Po-
sadas a cinco de Diciembre de mil no-
vecientos veinte y uno reaValeriano
Ayala.—V.° B °- El Alcaide, Juan Se-
nano.

previa breve ,delibe.ración .e„ acordó
aprobar en Idas sus partes la declara-
ción de vacantes sorteo y distribución
proporcional y que el acuerdo se ex-
ponga el público para oir reclamacioe

Está corlar me con el origina/ a que se
refiere.

Y rara que conste y remitirlo al ilus-
trisirno señor Gobernador ciyil de la
provincia para su publicación en el Bo-
LETi« OFíCIAL CRpido el presente que
visará el seüor Ncalde en Baena adres
de Diciembre de mil novecientos veinte ; el inistlo i bajo a Pereibi miento de
y uno. - Juan de Dios Caasani.—Visto i no lo efeelaa le Parará el Perju
Bueno, El Alcalde accidental, Fiareis- ! que haya lugar.
co Jiménez. 	 . 	 il CórdobWveinte y cinco deedvi n

ZUH EROS 	 ! de Milnovecieritos veinte y tino
Núm. 4.650 	 . 	 Secretario Licenciado, Pedro Fern

Don Francisco Miguel Talión Alcalá,. Pintado.
- Alcaide Presidente del Ayuntamiento i
de esta villa.

en anmardo que se sigue por inst
agentes de la a u toridadad, ha ma
citar por medio de la preente que
seriará en el BOlagThi OFÍCIAL
provincia a don Joaquin Ruiz Cói
de veinte y nueve años, soltero.
diente y de esta vecindad /titilen
nido su domicilio en la calle J2..e
da tres; y cuyo actual paradero
nora para que dentro del térnrii
dieidias comparezca ante este Ju
sito calle Góngora sin número,
präctiaa de esta diligencia acorda

ritos a

ridade

se he

' e Zbta

d, ba

eso,

do te.

M.

se

10 de
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Hago sebe: Que por el--Agente Eje- Don Jara:ruin P. Romero, Juez d
cutivo don Franciseo Miguel Romero 	 tracción del partido de Bu alanc
Talión, 112 sido nombrado en, iliar para 	 Pone] presente edicto ruego y
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mar.

y
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te de

: ne.

3 de
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